
NUM. 286.-JUEVES 3 DE DIÇtBMBRE DE 1896
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e."

e&@W13®lA »S ««®a»A
^*® leyes obligarán en la Península, islas 

*1 «n ^ tJanarias, á loa veinte d las de su promnlgutón, 
»rom-i dispusieao otra «osa. Se entienda hecha U

1. Q^aí^íón el día en que termina la inserción de la ley 
U-aceta efieiol.

oa^ti'*'^ ^* ignorancia do las leyes, no excusa de an 
"■Jipliauonto.

l®y®® ’^® tendrán electo retroactivo, si no 
° ooatrario* {C6diÿ« sMI nsmic} 

de 6 do A*^ decreto de 4 de Enero de 18æ y la Beal orden 
Poraoí nn *f®®^? 4® \®^i disponen no se otorgue por las cor- 

Í^^óviiiciííles 111 oiKtiícipalefl niíigíiD doccmieiiCú 
áa hubn?**'^'“? S^® • l®® rematantes presenten los recibos 
aion n^^ ®at*aÍMho los.darechoa de inserción de los anun- 

0 subactas en la Gfaeeta de Madrid y Bolbtib Oxioial.

SüSCBlPCÍÍÓIí PARTICLliAK

Es CÓBDOBí P«30las.
Un moa,s
Trimestre...............................8 26
Soil meses............................ 16 60
Un año..................................68

Pexu i>x Cóanosi
Dn mes.* . , . , * 
Trimesofl..............  
Sale ..
Unafio.

PaiMai-

4
11 26
22 60

Æiwwo «díe, 38 <ii»tiitn)» de peeeta.
tie (juhUca toó ea loe días, excepto los dominicos.

NOTA IMPORTANTE.—liunodiataiaente que los Síes. Aiosldas 
y Secretarios reciban este ''BOLETIN,, dispondrán que se fijé 

un ejemplar en el si tío de cóstumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblic&i- 
' en loe Boleiinee Oficiatei se han de rem.itir al Jete política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
j los menoionadoa periódicos,

■ (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864,). 
| Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas es tract a 
| respaneabilidad, de oonaervar loa númeroa de este BoietíK, 
i coleccionado spar a su encuadernación, que deberá verifi- 
' caree al final de cada afio.
j Advxbtkncia, Conforme con la condición 4,“ riel plie. 
. go que ha eervído de base para U subasta, no se sniMUi A 
i ningún anuncio que sea á instancia de pane aín que abo

nen loa interesados el imnorte do su publicación, i re ión 
j do 26 céntimos por línea ó pane de ella, y la venta de nú- 
.meros sueltos á 88 céntimos.

taíitiiCia U Consejo le Síiiistriis I
[Qüesta del 1/ ¿o Diciembre)

Só. MM.' él Rey y la Reina Re- 
^nte (Q. D, (j.^ y Augusta Real 
.^üia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

Ea loa oasos en quo el Delegado se ^ à un periodo que no exceda de quince qae haya precedido el reintegro exigi- 
separe de Io propuesto por el Repre ^ años de !.. feohaen qua se-verifique., - do y el ingreso de la teroeta parte lee 
sentante de la Compañía, se remitirá P Cuando un representante de la Com- ' t___ ¿A‘____ ,
el expediente para su resoluoión ai ¡5 pañis tuviere motivos para sospeohar : denanúúid-or.
Représentants del Estado cerea de ' que se hablan cometido abusos en vi- ,‘
aqoella, quien fallará sin ulterior re- j sitas anteriores, propondrá á le Direc- ,

■ do y el ingreso de la leroeta parte lew 
. tanto dicha o)cita, que corresponde al

I 0:011 de la misuia que aujioite autoriza-
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I^®glamento provisional
. para llevar A efecto la

új Mi impiiesto del flalire del Estado
®E 16 os SEPTIS'MBRE de 1892 

reforinaáa
‘^^ ^® ® ^® Agusto de 1893, 

« «e Junio da 1395, 21 de Agosto 1896
y

^’^* 7'’ de la de 30 de igual mes y año

CAFÍTÜLO ÍH
i>a LOS ncocniBNTos pkivadjb

^ SECCION SEGUMDA
* os doci(mer,los expedidos por parti- 

culares ó Sociedades civiles
®s^ofito 86 pasará al Bepresen- 

Îab* **® í** Com.paüitt Arrendataria de 
fitoh*^^^* ^ fia de que no Inspector del 

‘^ oonsiguieate com- 
®°“^*‘^*'nyéadGfi6 ai efecto 

har’ °°^^ ’^®^ espeotaoaio:al luspeotor 
en eg resultados de en visita
Ijft^ ^i6mo esorito, por medio do di-

¡curso. j^
i Art. 73. Los dooumentos ó rea- i ción paie que puedan ear examinados 

gnardOB de abono hecho en cuenta, que ! de nuevo los documentos que lo hayan 
. se expidan en cantidad superior á 25 j sido anteriormente, hin coya autoriza- 
i pesetas, por particulares ó entidades 1 ción no podrá procedoree á su reoono- 
{que acomoden su eontabilidad á las j cimiento; y aquéllPial Io estima couve* 

prescripciones del,Código de Comercio 1 nlenta, hará la oporcune petición al 
están comprendidos en la exoepotón 2.* * Presidenta del Consejo de la Cumpa- 

■.j art. 174 de la ley, fila, que concederá por sí ó consuhará
j Art. 74. Lá regulación del timbre ^ ■ '-■ ■ - . —
’ en el contrato de inquilinato, que no 
? es literal, sino esencialmente oonsen- 
1 snah se hará siempra tumando por base 
: la renta ó alquiler de un año, aun ouan* 
, do se otorgue por menos tiempo,siendo 
1 el ioqullino el que debe conservar la 
i parte timbrada del ejemplar empleado, 
j y el dueño, administrador ó encargado 
i de la finca, la otra mitad del mismo do- 
• fiumento.

CAPITDLOIV
í FISGA IIZAOIÓN ADMINieTaATiVl
! Art. 76. Con arreglo al art. I." de 
i la fey de 30 de Agosto de 1896, te in
1 vestigaoión del Timbre del Estado oo- 
- rresponde á la Compañía Arrendataria 
i de Tabacos.

te de 1 ’ ^®° su vista, el Repreaentan- 
hUan^A^® ^^°®P_^hía informará á con ti- fradaab 
la nti * ’‘®“ítiendo todo lo aotoado é l Timbre

í Sin embargo, los Liquidadores del 
1 impuesto de Derechos Keale-j serán 

oonsideradoa corno inspectores perma
( nenies del Timbre, dentro de su res- 
' pactivo distrito

Art, 76. Todo particular tiene la 
facultad de denunciar las infracciones 
qne d ese abra de la ley del Timbre del 
Estado.

Art, 77. Los expedientes sobre de-
frudaaión del impuesto y Senta del

al Ministro de Haoienda dicha autori

S

f

?

zaoión.
En e! caso de encontrar faltas no de- 

nanoiadas, serán oídos en el expedien
te que habrá de instruiree, el Visitador 
y el deíraodador, y ai aquél no justifi
cara que. fisto no obstante, había oum 
piído en la visita que giró con todos los 
deberes que la estaban impuestos por 
las dieposioionae entonces vigentes, se 
impondrá la malta correspondiente á 
dicho funoionaric y al defraudador, 
respondiendo ambos mancomunada y 
aoUdariamenta de la misma, deoiarán- 
dose al propio tiempo respecto al Visi
tador, si há lugar á responsabilidad 
üriminal, y dándoee, en su caso, parte 
al Tribunal oorreapondiente.

Cuando algún interesado no supiese 
escribir ó se negase á firmar el acta, 
la autorizarán dos testigos, ó ser posi
ble agentes de la Autoridad, y en su 
defecto pereonas conocidas en la loca
lidad. *

Í

La instancia ge dirigirá al Ministerio 
de Hacienda y se presentará ante el 
Jefe de la oficina que haya declarado la 
impoaición de la multar el cual, oon 
iníoime detallado y acomñafiando el 
expediente, cuando de la remisión no 
resulte perjuicio ni retraso pera el «er- 
vibio público, la elevará ai Ministerio,, 
dentro del plazo máximo de quince días, 
coot ades desda la presentación de la 
solicitud de coudonación.

El Ministerio, en vista de la misma 
y de lo que resulte del informe y ante
cedentes, acordará ó denegará la pre 
tensión, sin ulterior recurso,

Será circunstancia indispensable pa
ra pedir la condonaolón de dichas dos

toro»' .S^olóa de Hacienda, le qua, ’ 
fiiaró^^ informé der la Admínistraoión, 
Qlle * *'’?° *^®^ 0011 cierto y dispondrá 
^®res^^*^^^'^^'’^® ^^ dicha forma al ia- 

^* ®®fi®‘l^iidola plazo para que ^^«’fieste si la acepta ó no. ' 
bj^' P®^ último, ee hará saber al Be- .1 
’'6dii^j®'^*^. *^® ^® Compañía }o9 resul- ! 
®fenf* ®®®®'*^i’o»’ del ebnaierto, á Jos ! 
PP^U ^^ ^® reoandaoión del im*' ?

’^^bfirfu®'^ ^^ ’* Cantídad concertada 
P^do* “^^^rlo el interesado por antioi- 
Hoj * P^f cada fanoiÓn, enando me-

180 tramitarán con arreglo á lo 
preceptuado en el Reglamento de 4 de 
Octubre de 1896, y se resolverán con

Art. 79. La Compañía tendrá dera- 
olio al percibo de la tereara pacte da 
las mnltaa impueataa y que ee hagan 
efeotivas por oonseonesoia de loa ex- 
pedieatea que promaevaa eus depen- 
dientes por faltas cometidas en el corn-,( 

? plitnlento de la ley del Timbre del Ea- 
i tado. . . j

! 
f

enjeoióa al de ÍO da Septiembre de ; 
. 1896 para la ejacuoión del Cocvenio

,- terceras partes de la umita, el que se 
j haya hecho firme en la vía gobernativa 
i el fallo que la impuso y que el inbere- 
• sa do manifieste en so solioitud que re' 
: noncia á otiliear el recurso contenoioso 

administrativo.
; Art. 81. A fin de facilitar el inme- 
¡ diate pago de la tercera parte de mal" 
; tas á que se refieren leo artío a loa ante

riores, la Admioistrauión, en el acto de 
f presentárseie el papel de pagos al Es- 
i tado representative de la que se hnbie- 
; re impuesto, formalizará en cuentas, 
: con cargo at preaupnesto oorríente, va

loree del impuesto de Timbre, una do 
volución importante la tercera parte 

. de aquélla, y un ingreso de igoal valor 
; con aplicación á la cuenta daoperacio- 
j oes del Tesoro, aorceioiea al mismo 
. concepto espacial de depósitos por mol- 
1 tas del timbre.
- Cuando resuello el expediente se 
t acuerde el pago de la parta que correa- 
1 ponda, al inspector, Investigador ó de

nunciador, se hará aquél coa carga.al 
mismo concepto.

Bobre renovaoíón del contrato con Ia 
Cotapañía Arrendataria da Tabacoa.

Art. 78. Las visitas que se giren 
para conocer si es han cometido ó no 
faltas en el uso del papel sellado y de 
cuanto pueda teferirse á infracciones

1 Igaal partioipaoión disfrutarán I03 Art. 82. Las condonaciotes qne, 
1 taucmnarios, agentes de la Autoridad ..con arreglo al art. 197 de la ley del 
y-ó paftíoQlares qne* ebn sus dénuadiaS * Timbre, pueda otorgar el Minie.ro de

dieraaloggraídsscQbrimientodefHl —
^ isa eometldaa en el oumpUmiento de 

dicha ley^ como cousócuenoia de lias 
onales ea hicieran efeotlvaa las maltas ' 

__________ ’J'i® 1* misma determina. , 
de la ley del Timbre, sa limitarán á loe ’ 
documentos posteriores á la .última vi- ' 

sita practicada y ei no se presentara _ . _
nota ó ear ti no a do de ninguna otra au- i nación de las ¿ea terceree partea, sien- } 
leriór, podra ampliaras ta inveetigaoión » do requisito índispausable para hacerlo

Art. 80. Log i ate res ad ça óCorpo- i 
raciones á quienes se imponga una 
multa, sólo podrán sohoitard» condon ■

Hacienda, uo alcanzarán nunca á la ter
cera parte qne oonesponda á los Ins
pectora», Investigado res ó denuncia* 
dores.'-, • :

Art. 83. Cuando la denuncia de 
una persona distinta al Inspector ó in
vestigador diera lugar á la formación 
de un expediente de defraudación, y 
no fueran bastantes tos datos suminis- 
trades por el denunciador para resol-
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Ver lo procedente, siendo, por lo mis- | multas hechas por la Autoridad go
mo, preciso Ja práctica de diligencias i bernativa á virtud de gestión da sus 
inveatigadorae por parte de un luspeo- Delegadoa, por ooutraveuoión à ias dis
tor ó Investigador, se dívirá entre éste * posioioues que rijan sobre esta parti 
y el denunciador la tercera parte de la uu!ar, cuaudo tenga parcioipaoión el 
*onlta. | Agente denouoiador que presta el ser

Art. 84. Los Inspectores ó Investí- « vicio, se expedirá la certificaoión por 
gadoras, al ejercer sus funoiones en lo j el Secretario del Gobierno civil ó del 
relativo á las faltas cometidas en el - Ayuntamiento donde se corneta la fal

ta, observándose las prevenciones con 
tenidas en las reglas precedentes.

DISPOSICIÓN TnANSlTOKlA

Con arreglo á lo que determina la 
disposición transitoria de la ley, queda 
en suspenso la investigación del Tim
bre durante el periodo de tres meses, á 
contar desde el 31 de Agosto de 1896

Madrid 30 de Septiembre de 1896,— 
El Ministro do Hacienda, Juan Nava 
rro Beverier.

cumplimiento de la ley del Timbre, 
procurarán limitasse, al examinar loe 
protocolos de los Notarios y los Arohi- 
vop, dúou raen tos ó libros de comercio, 
á le puramente necesario para oonocer 
si se han cometido ó no tas referidas 
faltas.

Art. 86. Los Jueces monioipales re
mitirán anualmente á los Administra
dores de Haoienda certificación ezpre
siva de loa nombres de los comerciantes 
Ó de la razón social de las GompaStas J 
ouyos libros hubieran sido requieitados ! 
en los términos que previene el art. 33 ! 
del Código de Comercio, previo el re-
integro que corresponda con arreglo al j 
art. 144 do la ley del Timbre. ;

Ministerio de Gracia y Justicia

duo de tropa de la provincia de Gua- í
dalajara herido en la capafia de ttuba, 
ó en su defecto al que notoriameote se 
haya distinguido en slgúun hecho de 
armas; y enterada S. M. la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dis
poner, en nombre de Su Augusto Hijo 
el Rey fQ. D. G.), que se den las gra

Art. 86. Ëu cumpiimieutode lo que 
dispope le legislaoión dal Timbre del 
Estado respecto á las multas que oo- 
rreepouden á participes, y se impon
gan por oontfavención á las Ordenan
zas para la conservación de carreteras 
y montes, asi como por infracoiones de 
los bandos y disposiciones dictadas por 
las Autoridades civiles, se observarán 
las reglas siguientes:

Número 3237
EEAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en 
ti art. 1.* de Iu ley d« 20 de Agosto del 
corriente aflo, á propuesta del Ministro

1 el Ayuntamiento y Junta municipal» 
i durante los tres primeros trimestres 
j del año de 1896.
i MES DE ENERO

Seión del díad

i Presidencia
I del señor Alcalde don José Herrera
' Se tomaron los acuerdos sigoieates:

Que se proceda á instruir el oportu
no expediente para la renovación bie
nal de la Junta períoial, según dispon® 
el articulo 31 y siguientes del regia- 
meuto de 30 da Septiembre de 1886.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos del mes de la fecha.

Que el Secretario pase à la capital 
para asuntos del servicio, abouándosele 
los guatos que haga oon cargo al pre- 
supueato actual.

Aprobar el proyecto de preíapn®8*® 
adicional formado para el corrieute 
ejeroioio, que se exponga al público pof 

.quince días para oir redámaciones.y 
que luego te someta á la discusión y

i
cias á los expresados empleados por su 1 
patriotismo é Interés en favor del Ejér J 
cito, y que se haga público en el Diario 1 
oficial de este Ministerio y Gacela de j 
Madrid, á fin de que, llegando á cono 1 
oimiento de los interesados, puedan i 
promover la oportuna instancia en el j 
plazo de un mes para la Península y : 
dos para Cuba, la que dirigirán é este í 
Centro,acompafiada de los doenmentos 
que justifiquen reunir las condiciones 1 
necesarias para optar al expresado do- 
n .tivo.

De Real orden Io digo á V. B. para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. —Madrid 
24 de Noviembre de 1896.—Azcárraga.

Señor,.,

votación de la Junta minicipai.
Que el padrón de vecinos fermadú 

para el año aotual, so exponga al públh 
00 por quince días para oir red ato®' 

i cioDes y qua transcurridos estos 8® “® 
j cuenta del mismo y de las que 8® pf®' 
5 senten para la resolución que proceda, 
j Dada lectura de la Gacela de Madrid 
j y Boletín Oficial de la provincia, s® 
j acordó que ae cumplan todas las d*®' 
j posiciones que encierran los miam^s, 
1 en lo que se refiere á este Municipio- 
| Sesión del dia 11

i Presidencia
» del señor Alcalde don Joeé Herrer® 
j Seto maro a los aouerdoa siguientes-
i Se celebró el sorteo de los individu®® 
* que tienen derecho á nombrar la C®^" 

poraoión para que formen parte de 1® 
j Junta pericial y se hizo la prop"®®^^ 
í enterna para que la Administraoión ó® 
i Hacienda designe los que le correspO5* 
J den para igual fin y que se I¿ remit® 
I certificado del particular.
j Que se abonen al Secretario los g»®' 
' tos de so viaje á la oSpital, según 1® 

; acordado en la sesión anterior.

1 Sesión del dia 18
j presidencia
! del señor Alcaide don José Herrar®

Se tomaron loa siguientes acuerdos* 
Que el Alcalde y Secretario pase® * 

la capital para evacuar asuntos urgeo- 
tee y que los gastos que se lea origines, 
se lea abonen con cargo si capítulo 1. > 
artículo 8.“ de) presupoerto que rig®- 

* Que no habiéndose presentado «spí” 
| rentes para los cargos de Recaudador 
j de cédulas personales del reparto de 
i consumos y Depositario municipal J®® 
! sigan desempeñando como interinos!® 
1 mismos que hoy los ejercen.
; Aprobar el extracto de los acaeció® 
1 tomados en el trimestre último y 4®® 
j Se remita a] señor Gobernador ci'í*l “? 
! la provincia, para su inserción e® ®

Boletín Oficial de.la misma.
Que las ouehtas del ejercicio de 18* 

á 96, pasen á informe de la Cornier®^ 
' de Hacienda.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera 
Se tornaron loa sigareotea ecO®*^*^^ 
Aprobar las listas de elector®® P**^ 

Compromisarios y que ae pcbliq®®*^ ®?* 
mo dispone el artfoulo 29 da 1® ^^^ ° 
8 de Febrero de 1877, .^

Que ae cumpla la Bsal orden d® 
de Diciembre de 1896, resolvíooJ® ^__ 

. alzada interpuMta por Mt»J^^?%.. 
, pión y el oontratista de las obra» **®. _ 
paraoión de la cañería que oonda®®
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Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al 

Presidente de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo, lo siguiente:

“En vista del escrito que V.3. dirigió 
á este Ministerio en 17 del actual, dan
do cuenta de que esa Compañía no so
lamente ha aceptado coa entusiasmo 
las condiciones acordadas por la Comi
sión ejecutiva de las Copañias de íe- 
rrocarrilofl para mejorar el transporte 
por vla férrea á los soldados que regre
san enfermos ó heridos de ¡os distri
tos de Cuba y Filipinas, sino que lle
vada de sus sentimientos patriótico o y 
humanitarios ha resuelto modificar la 
primera de dichas condiciones en el 
sentido dé que por laa líneas de esa 
Compañía se dé pasaje gratuito en co 
ches de tercera ó de segunda clase, 
según sea el estado del herido ó enfer
mo, á los individuos del Ejército que, 
hallándoae en uno ó en otro caso, pro
cedan de Cuba y de Filipinas, ó salgan 
de los sanatorios para regresar á sus 
pueblos;

EI RetCQ. D. G.). y en su nombre 
Ia Reina Regente dal Reino, ha tenido 
á bien disponer que por conducto do 
V. S. se haga presente al Consejo ad* 
ministritivo de esa Compañía la satis
facción con que 3, M. ha visto esta de 
mostración de afecto y desinterés en 
obsequio á nuestro heróico y sufrido 
Ejército, y que se les den al mismo 
tiempo las gracias, en su Real nombre, 
á los iniciadores de tan elevado como 
patriótico pensamiento.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. se haga pública por medio de la 
Gaceta de Madrd y Diario oficial de este 
Ministerio esta nueva concesión para 
satisfacción de todos, á fin de que las 
Autoridades militares tengan en ouen 
ta que, por Io que respecta á los trans 
portas del personal indicado por las 
líneas de es» Compañía, queda moJifi- 
cada en el expresado sentido la Real 
Orden de 9 del corriente (D. 0. número 
263), „

Dp Real orden lo traslado á V. E, 
pare en conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde à V. E. machos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1896.-4« 
cárraga.

Señor..,,

Í de Gracia y Josticie;
■ En nombre de Mi Augusto Hijo el 
, Hby D. Alfonso 2IÍL y como Reina 
j Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo !,• Se restablece el Juz

gado da piimera instancia é instruo* 
oión de Castro dél Rio. en la provincia 
de Córdoba, con la categoria de entra
da y la misma capitalidad y territorio 
que tenia al ser suprimido por Real 
decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2.* E) Juzgado de Castro del 
Rio comenzará á funcionar el dia 1.’ 
de Enero de 1897.

Art. 3.* Los Esoritanos' de actua 
cienes del suprimido Juzgado de Cas- 

2.‘ Recibidas por los partfoipes de j tro ^®l Rí® qoe on la actualidad ejer- 
multas Ias certificaciones de qee va ! o®t3 sos fanotonea en otro Juzgado á 
hecho mérito, las remitirán por con- 1 QOo hubieren sido agregados, volverán 
docto de sus superiores jerárquicos al 1 desde luego á formar parte del resta 
Ingeniero Jefe de la provincia, el cual

1' Cuando una Autoridad judicial 1 
ó gubernativa imponga por ooneecnen- j 
oía de denoocia una multa à los con- ! 
traventores de las Ordenanzas, ins- 
truociones ó reglamentos vigentes para 
la coo’serVaoidn y policía de lae carre
teras y montes públicos, en la cnal, y 
con arreglo á laa mismaa diapoeioionee, 
tenga participación el denunciador, sé 
expedirá por la misma Autoridad, y 
entregará á aquél, una oertiÉcaoión, 
« xpedida en el papel correspondiente, 
que facilitará el iateresadá.

nombrará un Habilitado para que per
ciba de la Tesorería de Hacienda las 
sumas que al personal del Cuerpo de 
G'aminos ó del distrito forestal correa- 
ponda.

Estos Habilitados, de cuyos nombra
mientos se dará cuenta por el Ingenie* 
ro Jefe, deberán presentar en la Admi 
niatraeión, dentro de loe ocho primeros 
días de cada mes, las oertificacicnes 
que hayan recibido en el anterior, y en 
las que los Ingenieros Jefes harán 
constar so conformidad, acompaflados 
aquellos documentes de una relación 
dup icada.

Un ejemplar de ésta será el justifi-

bieoido á qne estaban ade orí tos oaando

cante del libramiento qee ha de prece* ! 
der ai pago, y en aquél se pondrán los ! 
timbres quo con arreglo á la ley del 
mismo corresponda.

En el otro ejemplar sáseríbirá el Ad
ministrador el Tteibí de los documentos

se vei ifioó so so presión, Igoalmenta 
volverá à ejercer su cargo en dicho 
Juzgado el ilédioo auxiliar de la Ad- 
miuistraoíón de justicia y de la Pent 
tencisria que lo dOHempeQaba al ser 
equA! suprimido.

Art. 4.* Lós Procoradoreaquaper- 
' teueoian también á dicho Juzgado al 
tiempo de su supresión, podrán pasar à 
ejercer su cargo en el mismo, restatis 
oído, con sólo eolicitarlo del Presiden
ts de la Audiencia territorial,

ÎArt. 5.* La Sala da gobierno de la 
Audiencia de Sevilla, adoptará las dis- 
posiciones oportunas y comunioatá las

1 jflstruocioijes nécesHrias para la retni-
sión al uaevo Juzgado de isa causas, 
documeutOB y papeles, piezas de con- 
viooión, deteoidoe y preso ; asi como 
para cuanto conJuzoa à facilitar su iue- 
talaoión y el inmediato despacho de los 
asantos.

justifioautes á que el mismo se refiera, 
y Io entregará al Habilitado para so 
resguardo.

3/ Reeibidaa las télatiiónes citadas 
con sus justifioantes, se pesarán á la 
lutervención, y si ésta laa encontrase 
oonformes, se incluirán en el primer 
pedido de fondos que haga le Admi
nistración las sumes á que lae relacio
nes presentadas aeoiendan, cuidando 
da hacer constar por nota que ae han 
realizado, según sus justificantes, loa 
multas á que loe pedidos se refieran.

4 .' El pago se hará al Habilitado, 
el cual, bajo las inmediatas órdenes del 
lugeaiero Jefe, distribuirá lag; sornas 1 
reoBudadae entre loa verdaderos parti
cipes,

5 .' Respecto á le impoaioiÓn dé

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Noviembre de mil cohocientos noventa 
y eeis.-MARIA CRISTINA —El Mi
nistro de Gracia y Juatioia, Manuel 
Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE L A GUERRA

Número 3238
REALES ORDENES CIRCULARES

Ekomá. Sr.: Loa Factores y emplea 
dos da Ia estación del ferrocarril de 
Sigüenza han remitido á este Ministe
rio 110'30 pesetas, importe dé la ausori- 
oión verífloada entre loa mítmos con 
objeto de premiar á una olaae ó indivi

AYUNTAMIENTOS
HtmNACHUELOS

Rfini. SMS 
Extracto de los acuerdos tomados por
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3 DE DICIEMBRE DE 1896

8gaas e ésta villa, contra la providen- « 
«ni Íi ®®^'”' ®®b"«»Mor declarando J 
^•AílflSí’dí^^te^.Usmismas, y que 
la f ®^^8dié9^,para suprimir 
t Z^ 5"® ®® P^°y?^°'û oonstTair y 
•o imjíurté se invierta en tubería hasta 
aonde alcance su preeupoeeto parcial. 
<»7*^®*°®' ®^ padrón vecinal del año 
Zurriente.

f Sesión de! día 22
Presidencia

j del señor Alcalde don José Herrera
»Se tomaron los siguiantpa acuerdos: 
Aprobar los expedientes instruidos

1. 5^"® 89 cumplimente lo dispuesto ep 
cu?^A^^? ^^ l^ddríd y BoLáTix Orí ¡ 
«oí M - provincia, en la parte que a * 
este Municipio se refiere |

J para proveer la» plazas de Médico y 
^ Farmacéutico titulares de ésta villa y 
i que habiéndose solicitado estos cargos, 
? se dé cuenta de todo á la J unta meni-
j oipal, para que resuelva lo que créa ooü-
- venieote.

qnez, el estsdo de la roca que sirva de 
pared á la misma.

Que se dé oumplímiento á cuanto se 
manda á esta Gorporaoión en la Gaceta 
de Madrid y Baietines Oficiales de la 
provincia recibidos ea la presente se- ' 
mana. 1

MES DE FEBRERO 
Sesión del día l.» 

Presidencia 
d«l señor Alcalde don José Herrera 

a®^.^í?P >”« acuerdos siguientes: 
Ín^? , 5 ®^ ®’‘®^® *^® distrihueión do 
«Mos del mes de Iq lecha.
la ouffiplimente lo disnoesto en 
0IAÏ ^ ^^^^ y BolBTÍN Ów- 

„ ’c^ ® parte que á este Municipio refiere.
rió®?*-** ®*’°“'’» »1 Alcalde y Secreta- 

último ^^'^'^ acuerdo del 18 de Enero

Sesión del día 8

■ Presidencia
'Í6í.9eñor Acalde' don José Herrera 

^®’ aouerdos siguientes:
)a aÍI* ®”*”**.^® *® comunicación de 
ds p «ï® Hacienda del 25
auev«!? * ‘^“'®’ "° P‘'úoodió á hacer i 
iudiv-ri “’’®®’ y uembramientos de los j 
de 17 t”?^ P*'® ’^ renovación bienal ! 

” Joúta pericial.

Sesión del día 16
jj . Presidencia

®*ñor Alcalde don José Herrera

j ,^"® se abonen ai encargado del reloj 
j público 76 pesetas oon cargo al capltn 
1^ lo 3,*, articulo 2.° del presupuesto ao- 

tuai, importe del petróleo invertido en

Î
- r - JT — - " v*wv iM TOA UlUM DU

61 alombraiiû del mismo desde el 7 de 
Septiembre al 31 de Enero del corrien-
te año económico.

‘ Que oon cargo al capitulo l.“, art, 6.’ 
-dal dicho presupuesto, se- satisfagan al 
Módico titular 16 pesetas 60 céntimos

I por loa reaono cimientos practicados en 
j el acto del-, llamamiqnto y deoiaraoión 
I de mozos sor tea bles,
1 Que tan pronto oomo el estado' dé los 
I^fondos-municipales lo permita, se lleve 
A efecto por A dm.¡nistraoión mouioipal 

. la composición déf camino'que desde 
i la puerta de la villa oonduoe ai Gastillo, 
! prpsentándo^e fluenta semanal de loe 

gastos que se originen.
Sesión del día 29 

Presídeooia
del señor Aloahle don José Herrera

Se tornaron los acuerdos siguientes: 
j Que tan pronto como el estado dé 
1 I0.9 fondos municipales lo permitan, se 
1 proceda á limpiar los alrededores de la 
f iglesia de los escombros é inmundicias 
. que allí existen, preosutándose cuenta 

semanal de los gastos que esto 00a-
Bione.

Aprobar el,proyaciio de preeapnesto 
roniioipal pars ei ago de 1896 á 97, qne 
99 exponga al pdblioo por quince días 
y que transoorridos estos so someta á 
la resolución de la Junta manroipai.

Quedar enterada la Corporaoión de 
que el seSor Alcalde había nombrado 
guardia mnniuipal áJuan Román Cam
bil, en sustitución de Manuel Román, 
que ha dimitido.

Que se abonen á don Eduardo Laca
lle 20 pesetas, importe de media doce 
na da sillas compradas para este Ayun- 
tamieoto. ♦

Que se cumplaa ouantas dinposioio- 
ne» 99 insertan an la Oac6¿o tie Hadrid

Sesión del día 21 
Presidencia 

del señor Alcalde don José Herrera 
Sa tomaron loé eignientes acuerdos: 
Nombrar á don Celestino García 

González para que ea representación 
de esta Ayuntamiento concurra á la 
discusión y aprobación dal prcaupueato 
oaroelario de este distrito de Córdoba, 
para el próximo año de 1896 á 97.

Designar el salón de sesiones de esta 
Corporación y el de la eBonela pública 
de niños, para qne tenga lugar el día 
12 del próximo mes de Abril la eleo- 
ción de Diputados á Cortes.

Que se compre un libro para anotar 
las sepulturas que ocopan los cadáveres 
en el cementerio público,

Que se abonen al Secretario oon car
go si capitulo !.•, art. 8.“, los gaetoa de 
so viaje hecho á la capital, según acuer
do de 14 dei actoal.

Que se componga el reloj público 
que se enonentra parado y que los gas 
tos qne esto ocasione se abonan del 
capítulo de imprevistos del presupuea- 
to vigente.

Sesión del dia 28 
Presidencia 

del señor Alcaide don José Herrera 
be tomaron loa siguientes aouerdos.' 
Que se abone á don Antonio Bajo, 

del oapitnlo 1.*, art. 8.’ del presupues- j 
to que rige, el importe de la cera traída 
para la función religiosa del Domingo 
de Ramos.

satisfacer los ouatro primeras plazos de 
Jos débitos liquidados al Tesoro de esta 
villa, conforme á Is ley dé moratorias 
de 16 de Abril de 1896, queda expuesto 
ai público por término de quince días, 
á contar desde enta feoha, en la Secre
taria de este Municipio, para que pue-

j da ser examinado y presenten durante 
j. ^\oíidplszo Ias reclamaciones que orean

aouerdos eiguientes: 
Ú08 ®^“®‘^® Arqnitecto, pasen
oanter?’*®® pAotitos á reoonooer le 
los ’^’’’® ’^® pared á la osea da 

‘’^ ’®® ^®’'®'^”'^8 úe don 
óirR« n *^ Va^quez, que amenaza hun- 

„1 para resolver Io que proceda.
local 3Z? ®O“Ponga el entarimado del 
’38e se Esonela pública de niños y 

^‘^® ^®®'° ®°“ carro al 
“’^'‘riente^^ “fticuîo l.» del presupuesto

®' I^^®^® f^e quince días, don
^^treÓTi nn .®^ Castaño, derribe el j la parte respoativa á este Municipio. 
Varii ?®® en 90 casa y de no Jlo ÓÍ”"'"' “ ■“ '"'"•• PW» ro.ol.er! “^3 DE .MARZO

' 1 S,.iónd.ldi.7

Presidencia
del señor Alcalde don José Herrera

Se turnaron los siguientes aouerdos: 
Aprobar el estado de distribución de 

fondos del mes de la fecha.
Nombrar nn individuo de la Junta

'*,'”¿* "’ """¡‘^° «i® “•»»«> 
*‘’cÍDal j Torre, oomo guardia mu- 
^8 ^'* *^® Dioiembre al 31
'o8 do ?’ ^ '^'^^ tanto de este oomo de 
I'áedp ^' ’ ^«pisados del Municipio, 
^odo '®P°®"^ ^1 señor Alcalde para 

Am. ?®^^8tiiente à eu cargo.
Q8cin^t°"®®t® «i»! material de 
^® Ená>’ 'Îf®,^® ®^ ^ <i® Septiembre al ^ 
*”^8919’ «) 4*““’’’ ? ^®® ®® ®^“« ®”» 
®‘8a rn -^**.’’®. <*« Mta Corpora- 
^®I bra? ®*^®® ®^ oapitnlo 1,*, art. 2.’ 

An k’’®*®‘® •“ejeroioio.
I^oueqta dp Jos gap tos del 

^8 PÚbíiaó, hechos desde el 7 
^ quá^si^™?'^® “> ,^- ‘^? poví» Últimos,, 
‘^•■vioin A .? * e 11 oar gado de este 
^* oénri»?^'°j^®®-®** Fsqujyel oinouen- 
^8do no *^°^ ’^ peseta diarios de jornal, 
^®’ 90«f^'^g® ®* oapitnlo 3,% art. 2,* 

Qu 0 Presupoe^d.
^'** articulo 6.* se ^°’'9^ Q ^pé^e^é 4 don Manuel 

^f ^“¥'i gradfi,oaoión
**8<iinl ^^ ^**’®úo los quietos del aotual

■^'sia /^*“®*®.d« don Tomás del Río 
^ louait ^mitido como vecino de eu- 
^®® da ír *® ,y ®®® residanoia en la al- 

’ outillas y Cabrera el mismo.

■ y BoLBiiK OpioiAL do la provincia, an

Í 
f

pericial y propone- en terna á la Admi 
nistraoión de Hacienda la designación 
de otro en sustitnoión de otros tantos 
señores que son hoy inoompatibles pa
ra ejercer esta cargo.

Que SO dé cumplimiento á Io que 
dispone en U parte reDrente á este 
municipio la Gaceta de Madrid y Sole- 
tines Oficiales de la provincia recibí dos 
durante la presente semana.

Sesión del día 14 
Presidencia

del señor Alcalde don José Herrera 
Se tomaron los siguientes acuerdos- 
Que el Saoretario pase á la capitaí 

para evacuar asuntos pendientes y 
que los gastos que se le originen sé le 
abonen del presupuesto que r ge.

Quedar enterado de que no'ofrece 
Í peligro para los habitantes da la oasá 

situada en loa Molinos, propiedad de 
lea herederos de don Franoisoo Váz-

Que del mismo capitulo y artículo 
se abone á don Manual Pérez el impor
te de las palmas que ha facilitado para 
¡a feetívidaJ dal Domingo da Ramos.

Que se pague á don Manual Garcia, 
con cargo ai capítulo H, el importa de 
la compostura del reloj público, llevaJa 
acabo según aouerdo del 21 Jal aotual.

Qae^ de igual capitulo se abone á don 
Franoisoo Díaz el valor del libró ad
quirido según acuerdo de 21 del co 
rriente.

Que 89 proceda á formar lista de los 
cootribuyemieg da este término muni
cipal por todos conceptos para designar 
de entre ellog loa individuos adjuntos 
que en unión de esta Corporación han 
de acorJs r Io8 medios de hacer efectivo 
el impuesto de consoraos en el in me 
disto año de i896 á 97, que se reúna el 
^y®®^?*®*®”*^® ’^’^ sesión extraordinaria 
el día 31 del actual para hacer el sorteo 
00 rr^ pan diente, anunciándose estos 
particulares al vecindario en la forma 
acostumbrada,

Qíiq sa abone con cargo al capítulo 
11 deljire^|>qQsto actual ía cuenta da 
los jornales invertidos durante la pre
sente semana en limpiar los alrededo
res de ía igUBÍa,

Sesión extraordinaria del dia 31
Presidencia i

del señor Alcalde don José Herrera ’
Se prooedió ai sorteo de ¡os diez in

dividuos que QQQ 05»^ Corporación han 
de acerdar 153 medías de hacer efectivo 
®^ *^* “Oxeemos en el ejeroioio

®^i,y ,89 djsp.óSP qP«t«A re- 
sultaub se ananoie por edictos ai vecin
dario.

1 oportunas.
j Montemayor 23 de Noviembre de 
J 1896,—Salvador Carmona.
Í CARPIO

1 Núm. 3343
Don Rafael Muñoz Millán, Alcaide constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que llegada la época de 

proceder á loe trabajos preliminares 
para la formaotón del apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza urbana, rús
tica y peocaria, base de los reparti- 
mieotoe, para la contribución territo
rial de 1897 á 98, los oontribuyentes 
hayan tenido alteraoíón en su riqueza 
por cualquier concepto presentarán en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, en 
el término ía treinta días, contados 
desde la Inserción de este anunoio en 
el Boletín Ofioial de la provincia, re
laciones juradas de las respectivas al
teraciones que hayan experimentado en 

■ su riqueza con loa requisitos que esta
blece el vigente reglamento.

Carpio 23 de Noviembre de 1896.— 
Rafael Muñoz,

CÓRDOBA
Núm, 3346

Siendo muchos los labradores de este 
término municipal que hasta la feoha y 
apeear de las invitaoiones que se le han 
dirtjido no han celebrado los conoiertos 
por los derechos de las especies que 
consumen eu los predios que oultivan, 
se les apercibe por medio del presente 
para que oanoarran á veri ficario en la 
oficina central del ramo en todo el próo- 
almo mes de Diciembre, pasado el cual 
serán recargadas Ias cuotas oon el 8 
por lüO determinado por Instrucoión.

Córdoba 80 de Noviembre de 1896. 
—E. Alvarez.

(& conUnaard.) 
M ONT eVaYO R

Don Sal vador Carmona Qómea, Alcalde cons- 
ti-udonal de bata villa.
Higo >.)>I^ qpft apf^íbsdo por *j 

^,^®'^*'Q?**j,®*'O) previa censura del Re
gidor úiudioo, el proyeoto del presu
puesto 8*traor(liiiario formado para

1
0 A B R A 

Núm. 3347
Dtm Antonio Lama Tenorio, primer Teniente 

y Alcalde o onatitucional accidental de sata 
ciudad.

Hago saber: que habiendo de proce- 
i deree á la formación del apéudios ai 
j ainillaramíento de la riqueza lústica, 

peouaria y urbana de este término mu
nicipal para el año económico de 1897 
á 98 desde el día !.• al 31 del mes de 
Diciembre próximo venidero ambos in- 
oinsiya, se presentarán en la Secretaría 
de este^ Ayuntamiento las relaciones 
respectivas á las traslaciones de domí- 
nia y demás que marca el srt. 48 del 

■ reg¿¿inento vigente.
En las citadas relaciones que han 

de preseatarae por dúplibqdo debe ex- 
presafsa coa toda claridad:

1.” El nombre y dos apellidos del 
î declarante, su residencia y domicilio, 
• 2.* La clase de finca y su cabida en

fanegas y oelemines.
3* Pago en que radica, nombre es- 

peoial de la misma si Io tiene, y expre
sión de linderos en los cuatro pontos 
cardinales.

4* Titulo que autoriza la traslación, 
su feoha y la dsl pago de dereohoe á la 
Haoieodaí exprésando ceso dé nb exis
tir ^tolo, mediante deotaraaión «autori
zada, ai han Ilenadp los-requisitos que 
previene el art. 176 del Reglamento de 

' Daretohoe Résdes,* y-. - - • ,
6» Nombre del ¡contqlipyetite A 

quien «até amillaréplB la fípoa y EÚma- 
to de orden de loa repartitoi^ntos en 
que figure de rústica ó qrbana.

Cabra 28 de Noviembre de 1396,— 
Antonio Lama.

Ministerio de Cultura 2024
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^afeadiistiioa SaaidadL

Núm. 3286

Fallecimientos ocurridos cl dia 24 de Noviembre

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costes

Pte. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPRES IÓN 

DE LAS 04110X0 PBEEERENTKS 00NOCIDAS

Valoración 
dadneidaa 

cargos

Pto. Ctrns...

973

1218

149

197

686

763

182 80

26 70

227 80

27 60

62 20

48 70

D. Pablo Hortigoao Moreno,—Una casa en la 
plaísela de Luengos núm. 4,

D. Matias Motero.—Otra casa calle Caridad 
núm. 27.

D. Félix Barbancho Marillo.—Otra casa dalle 
Reina núm. 13.

D. Ignacio Aranda Murillo,—Diez fanegas de 
tierra con viña y olivos ai sitio Manohisrro.

D. Juan José Gómez Coronado.—Una cesa 
celle Beien núm. 4.

D. José Garcia Barbero.—Veinte fsnegas de 
tierra ai sitio de loe Batanes,

1000

200

1876

300

1460

400

PARKOQUIAB SEXO ESTADO EDAD ENFEUMEDADES

San Pedro 
Idem 
Santiago 
San Franoisoo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varóo 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra
Varóa 
Idem 
Idem

Viudo 
Soltero 
Idem 
Caeado 
Vioda 
Soltero 
Viudo 
Idem

66 afioB
6
6 mee ea

76 afina
73
20
90
40

Hemorragia cerebral 
Sarampión 
Meningitis oersbral 
Derrame seroso 
Fnlmonía 
TuberouLoaia 
Disenteria 
Fiebre infeocioaa

La subasta se efectuará en las casas de Ajuntamiento, el día
5 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la mañana, por espa- j 

I cio de una hora. j
¡ Para conocimiento general se advierte: 1
i 1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princí- ’ ; 
! pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.

2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
del valor líquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si so 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe I» 
regla 6,“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio , 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento cj®' 
cuüvo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de ;
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispone» 1
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Viayo de 1888.

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado. ,

En Hinojosa á 21 de Noviembre de 1896. — El Agente ejecutivOr 
Antonio Luis Fernandez.

DIA 25 DE NOVIEMBRE

Catedral 
Idem 
Idem 
San Pedro 
Santa Marina 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera 
Soltero
Viud a

2 meses
6 añoa

79
6
6

76

Nenmonia
Sarampión 
Disentería 
Fiebie tifoidea 
Nome
Lesión orgánios del corazón

DIA 26 DE NOVIEMBRE

San Andréa 
Santa Marina 
San Pedro 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
11 em 
Viudo 
Viuda 
Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

5 afios
2
6 meaes

70 años
80
29

9 meses
26 tifio8
20
63

Larirgitis 
Bronquitis 
Sarampión 
Uloeraoionea 
Hemotiaie 
Idem 
.M^nitigiti-í 
Disenteria 
Anemia 
Hipertrofia

DIA 27 DE NOVIEMBRE

San Miguel Hembra
Catedral ld?m
Idem -Varón
San Mig*^*! Idem
Santiago Idem
Idem Hembra

Casada 
Soltera 
Viudo 
Casado 
Soltero 
Soltera

76 a ¡los
24
78

12 días
20 lloras

Enteritis 
Toberoulosis 
Disentería 
Fiebre palúdica 
Atiepsia 
Falca de desarrollo JUZGADOS

MALAGA
Núm. 3332

Don Enrique Sao tendré ti Martínez, Co
mandante del Regimietilû infantería 
de Borbón, número 17, y Jaez ¡cs- 
trnotor del expediente qué ee sigue 
contra el eoIdado del miamo cuerpo 
José Valenzuela riantón, por el de
lito de primera deberción.
Por el presente segando edicto lla

mo, oito y emplazo é José Velaoznela 
Piantón, hijo de Meiebor y Dolores, 
natural de Córdoba,avecindado en Villa 
del Río, de dicha provincia, de 23 años 
de edad, estado soltero, oficio tratame, 
estatura un metro 711 milímetros; sos 
sefiaa pelo caetafio, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, color moreno, 
sefiae particulares niegona, para que 
en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria ea el BoletíN Oy cial de 
la provincia de Córdoba, c-mparezoa 
en este Juzgado, sito en el cuartel de 
la Trinidad, en esta capital y á mi dis
posición; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde de no comparecer en 
el mencionado piazo.

A su vez, en el nombre de S. M. el 
^sy XS* ^' eOi exhorto y requiero à 
todas jaa autoridades, tanto civiles co
mo militares y à los agentes de la poli-

oía Judicial, para que praotiqaea acti
vât. dilig-jueias para la buaea y captor^ 
de dicho soldado, y de ear habido 1® ‘ ,
remitan en ciase de preso al. menciona' 
do cuartel, pues así lo tengo aodnlado 
en providencia de este día. .

Málaga 29 de Noyienebre de 1896."
Por mandato dé S. S.*, el Sargento SeT ■ 1
orstario, Pedro Torres,—V.“ B.’; Saa- ■♦ 
taudrán.

Sección de anuncios

Padrón vecinal ■
Se halla de venta 

en la imprenta dol 
“Diario de Córdoba,,, 
Letrados 18.

Los pedidos se ro- 
miten á vuelta de co
rreo.

Imprente del DIARIO DE CÓRPO^"

Córdoba 27 do Noviembre de 1896.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B,“: 
El Alcalde, E. Alvarez.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
HINOJOSA DJEL DUQUE

Número 3296

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernandez Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 21 de Noviembre, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial é industrial, correspondiente al 4.® trimestre de 1895 á 96, 
ge sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:
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